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MUNICIPALIDAO OE LA CIUOAO

DE SANTA FE O! LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

ftl¿ntenimiento lntegral del Espac¡o Público

COi,IPARECEN

PorUnaparte,laMUN|C|PAL|DADDELAclUDADDESANTAFEDELAVERAcRUz,condomic¡lioen

calle salta No 2951 de la c¡udad de santa Fe de la vera cruz, representada en este acto por el señor

Sub§ecretariodelnnovaciónlnstitucionalyGobiemoAbierto,Abog.FedericoCR|SALLE,DNI
N"28.764.657en adelante'LA MUNICIPALIoAD"

Porlaotra,lacooPERATlvADETRABAJoLosclPREsEsLltlTADAmndomicilioencalleBerutti
1928, de la ciudad de Santa Fe de Ia Vera Cruz, representada en este acto segÚn poder por sU Presldente,

Sr/a. Bender Juan Carlos, D.N.l N"11.231.546, en adelante 'LA COOPERATIVA"' y

EXPONEN

Queelpres€nteConveniotienecomomarcolegallaordenanzaNol0.l00delHonorableconcejo
Munic¡palysusmodif¡catoriasNo11672,No12,333yNo12461,queestabbceun"Régimendeln¡ciativa

Comunitaria",

Que LA MUNIcIPALIDAD desea impulsar aquellas organlzac¡one§ que por su naturaleza contribuyan con

quehaceramejorarelháb¡tatypromoverunamejorcalidaddevidadelosSantafesinos,generando

acliv¡dades tendientes a ese fin.

eue, en efeclo, es ¡ntenc¡ón fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar adelante

trabajos de colaborac¡ón mutua en tareas baríales, tendientes a mantener el espacio públ¡co, en acciones y

con resultados concrelos.

Que, la aclual gest¡ón municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales pfivilegiar la vinculación

con las Asociaclones/ cooperar¡vas/club y/o entidades compromeüdas con el progreso de la comunidad y

que surgen del espirilu de la iniciativa comunitana,

oue et Dl\4M N'00279/20 en su Aftículo 2" auloriza al subsecretario de Innovación lnstitucional y Gobiemo

Abieno a suscribir el presente convenio.

Que,alosfinesenunciados,yreconociéndoselaspartescaP*iddlegalparacontrataryobligarse,

deciden suscribir el presente convenio de lnicialiva comun¡taria, suietáfldolo a las siguientes:
i



CúUSULAs

PRI¡lEm" objeto.

En virtud del presenle convenio, LA MUNIOIPALIDAD contrata on LA cOOpERATlvA la ejecución de las

lareas de '¡lantenimienblntegral dal Eapacio Públlco', mnforme aldetalle que obra corno Anexo l.--
SEGUN0A" Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCtACtóil:

l. Ejecutar los kabajos que se especifican en er Anexo ldel presente convenio, conforme el
esquema de trabaio que le ¡ndique la secEtaría de obras y Espacio púuico de LA MUNlclpALlDAD.-

2. Entregar las facturas conespond¡entes en er Departarnento de rniciat¡va comunitaria y
Cooperativa de Trabajo dependiente de la Subsecretaria de lnnovacÍón lnstitucional y Gobiemo Abierto de
tA MUNICIPALIDAD, las facluras conespondientes.--.--

3. Proveer las henamientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en
elAnexo l,_--_--..--
4. Por¡eer ra opa de trabajo adecuada, conforme a las normas de h¡giene y seguridad en el
trabajo,alpersonalafec1adoalastareasobjetodelpresenteconvenio.%

b. De LA MUNICIPALIDAD:

l Establecer, a través de ta secretaría de obras y Espacio público, las zonas y frecuenc¡a de trabaios en el
sector menc¡onado en el Anexo I

2 Abonar a tA cooPERATlvA, por ra totaridad de ros trabajos que son objeto.der presente convenio, er
precio que se indica en la cláusula tercera

3. Proveer de plant¡nes florales de estación y/o especies arboreas en caso @ realizar intervenc¡ones en los
distintos espacios públ¡cos.

4. Contolar la conecta ejecución de las tarea asignadas a LA COOPERATIVA, r¡ediante la cerfificación de
servicios. la cual debeé ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio públi

TERCERA: Condicíones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar er precio ún¡co y fiio de doscientos cuarenta mi¡ pesos
($240.000,00).

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de sesenta m¡l pesos (960.000,00) dentro del plazo máximo
de 20 dias hábiles, contado a part¡r de la presentación de la faclura por parte de la coopERATlvA sujeto a
que la misma posea Ia documenlal requerida para la acreditación del pago.---
CUARTA. Duración.
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El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui concertadas' dará lugar a la

rescisiónun¡lateralporpartedeLAMUNlclPALlDADenusodesusfacultadesdecontrolyflscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescind¡r este acuerdo med¡ante notifcación

fehaciente a la otra, no menor de treinta 130) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad'--

MUÑICIPALIDAO DE LA CIUDAO

DE SANfA FE DE LAVERA CNUZ

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabalos

QUINTA. Rescisión.

La rescisión no generaÉ derecho a indemnizaciÓn alguna por s¡ misma ---

SEXTA. Seguro del personal de la obra'

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el

en la eiecución de las tareas contG toda clase

Las respeclivas pol¡zas deberán abarcar la v

personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabaien

de accidentes de trabajo-----------"-

¡gencia del presente conven¡o y serán exhibldas cada vez

sÉPTliilA. AmPliac¡ón.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los rabaios descriptos en el Anexo de la presente conforme a las

caracteristicas que el espacio ''*t*"ti' 
i"rn*Oe' y por indicación del responsable de la conducc¡ón

que LA MUNICIPALIDAD las exija

Bajo ningÚn concepto se admit¡rá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autonzada por la

Superintendencia de Seguros de la Nación

técnica.

OCTAVA. Relación laboral'

Las partes dejan expre§amente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA'

alectados a la realización

mn LA MUNICIPALIDAD

de las obras establecid as en este convenio, guardarán relac¡ón laboral alguna

NOVENA. ResPonsabilidad'

LA coopERATrvA es una entidad independiente y autónoma, por lo q:e ros servrcios prestados n0

implican ni generan relación de oependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo público' n¡ de ningún otra indole ---------"

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsab¡lidad por los

dañosocasionadodatelcemsenc¡rcuflstanc¡asdeejecucióndelaslareas'._---

I

DECIMA. Potestades de controly dirécc¡ón'



LA MUNICIPAL|DAD puede, en cualqu ¡er momento s¡n previo aviso en cuanto @nsidere necesario
controlar ¡a coñecta ejecución de las tareas as¡gnadas a LA COOpERATIVA, e inspec!¡onar el avance deIas tareas.

UNDECIMA. lrlotifi caciones.

Las partes acuedan que com un¡caÉn en forma ¡nmed¡ata a los dom¡cilios denunciados en el encabezadodel presente Conven¡o cualquier hecho, circunstanc¡a o situación que altere el sentido de loscompromisos asumidos, expresados en las cláusulas pl.ecedentes.

0UODECtt A. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar esle Conven¡o, las partes deian acordada la competenc¡a delos Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Fedenl, quepudiera mnesponder

En prueba de conform¡dad, prev¡a rectura y€tmcac¡ón, se firman dos (2) eJemprares de igua¡ tenor y a uns.lo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los aOias Oel'Ás Oe pa¿ O det año 202j.
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G01e0MUNICIPALIOAO DE LA C¡UDAD

OE SANTA FE OE LAVENA CRUZ

ANEXO

l-Proyeclo: Secretaría de Obras y Espacio Públ¡co.

Responsable; Gerencia Ejecuüva de Gestión UÓana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Arq. Matias Pons Estel

2..Plan de tareas a ajecutar: Manten¡miento lntegral del Espacio PÚblico

! Desmalezado y rastrillaje del sector del¡mitado, una vez a la semana.

I Banido de todos los solados y limpieza general del espacio pÚblico, incluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

¡ Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el

conecto escunim¡ento de aguas en el espac¡o determinado.

! vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser fasladados a las

intersecciones en los horarios que se efectue la recolección de residuos en la ciudad.

; Riego de ésped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio'

f Lavado de cestos, bancos y equ¡pamiento lúdico.

! Limpieza y lavado de Monumentos

ü Limpieza de señaléücas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.)

n Baldeo y lavado solados

¡ Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

E Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Secretaria

de Obras y Espacio Público.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del seclor asignado, realizando como minimo una intervención día por medio.

4. Espac¡o Geog¡áfico a lntervenir

-EP_O137, Del Folclore Padre Trucco, en Piedras y Javier de la Rosa.
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MUNICIPALIDAD OE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

Comunitaria'

CO}¡VENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

ilantenimiento lntegral del Espac¡o Público

COiIPARECEN

EXPONEN

Por una pafte, la ¡ruillclPALlDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ', con domicilio

en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en esle acto por el Señor

Subsecretario de lnnovación lnsf¡tucionat y Gobierno Abierto' Abog Federico CRISALLE' DNI

N"28.764.657en adelante'LA MUNICIPALIDAD''

Por la otra, Ia COOPERATIVA DE TRABAJO LOS CIPRESES L|IÚITADA' con domicilio en calle

BERUTTI 1928, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto según poder por su

Presidente, Sr/a Bender Juan Carlos' DN I No'11231546' en adelante "LA COOPERATIVA'I y

Que el presente Convenio tlene como marco legal la Ordenanza No 10100 del Honorable Concelo

Municipaly sus modmcatorias No fl oii f'fi f zgsiVNo 12461' que establece un'Régimen de lniciativa

oue LA MUNIcIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que pot Su naturale,za contri::l:I:l

quehacer a mejorar el hábitat y promover una meior calidad de vida de los santalesinos' generando

aclivldades tendientes a ese fin'

Oue,enefecto,esintenciónfomenhrelcompromisoeinteracc¡ónentrelaspartesparallevaradelante

trabaios de colaboracón mutua en tareas bamales' tendientes a mantener el espacio pÚblico en

acciones y con resultados @ncretos'

Oue, la actual gestión mun¡cipal he trazado como uno de sus obietivos primordiales privileg¡ar la

vinculac¡ón con las Asociaciones/ Cooperativas/Club y/o entidádes compromet¡das con el progreso de la

comunidad y que surgen del espiritu de la inic¡at¡va comunitaria'

oueelDMMN.00279/20ensuArticulo2"autorizaalsubsecfetafiodelnnovaciónlnstituc¡onaly

Gobiemo Abierto a suscrib¡r el presente convenio

Que, a los f¡nes enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse

deciden suscribir el presente Convenio de lniciativa Comunitaria' sujetándolo a las siguientes:

t
I



CLAUSULAS

PRllrERA. 0bjeto.

2. Entrega r las facturas corespondienres en el Depaframento de lniciativa comun¡taria

En virtud del presente convenio, LA MUNTCTPALTDAD @ntrata con l,A coopERATrvA ra ejecución de
las tareas de 'irantenimiento rntegrar der Espacio púbrico", mnforme ar detafle que obra como Anexo

SEGUI{DA Obligaciones de las partes

a. De LA ASOClACtóil:

l' Eiecutar ros trabajos que se especifican en er Anexo r der presente .onvenio, conforme er
esquema de trabajo que re ind¡que ra secretaría de obras y Espacio púbrico de LA MUNlcrpAL¡DAD.___

Cooperativas de Trabajo dependiente de la Subsecretaría Innovac¡ón lnstituc¡onal y Gobierno Abierto de
LA MUNICIPALI DAD, las facturas correspondientes.

Proveer las henamienlas y maquinanas necesarias para la ejecuc¡ón de las tareas deta¡ladas
en el Anexo I

+- Proveer la ropa de trabajo adecuada, @nforme a las normas de h¡giene y seguridad en el
trabajo, al personal afeclado a las tareas objeto del presente Conven¡o

1. Establecer, a través de Ia Secretaría de Obras y Espacio público, las zonas y frecuencia de trabajos en
el sector mencionado en el Anexo

v

J

2 Abonar a LA cooPERATrvA, por ra totar¡dad de ros tft¡bajos que son objeto der presente convenio, el
precio que se ¡ndica en Ia cláusula tercera.

3 Proveer de plantines flol'ales de estación y/o espec,es ár$reas en caso de Ealizar intervenc¡ones en
los d¡stintos espacjos públicos.

4. controlar la conecla ejecución de Ias taBas asignadas a LA coopERATlvA, med¡ante la certif¡cación
de servic¡os ¡a cuar debeÉ ser confeccionada por ra secretaría de obras y Espac¡o púbr¡co 

.

TERCERA: Condiciones económ¡ces.

LA MUNICIPALIDAD i. .orpror.t.. abonar er precio único y fijo de doscientos cuarenta m pesos ($240,000,00).----_- 
La

suma réferftra se hará efecliva en 4 cuotas de sesenta m¡r pesos (g60.000,00), denro der plazo máximo
de 20 días hábi¡es, contado a partir de ra presentación de ra factuc por parte de Ia coopERATrvA,
sujeto a que la misma posea la documental rEuerida para la acred¡tación del pago.

GUARTA. Duración.

b. De LA tlUNtctPAL|DAD:
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MUI{ICIPALIOAO OE LA CIUDAD

OE SANTA FE DE LAVERA CRUZ

El plazo del presente mnvenio será de 4 MESES a partir de la fecha de ¡nicio de los trabajos

QUINTA. Rescisión.

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si ¡¡i5¡¡¿ 

-----
SEXTA. Seguro del péEonal de la obra'

empleados u obreros que trabalen

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligac¡ones aqui conceladas' dará lugar a la

rescisiónunilateralpofpartedeLAMUNlclPAL|DADenusodesusfacultadesdeconrolyflscalizac¡ón'

No obstante ello, las partes podÉn en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notiflcación

fehaciente a la otra, no menor de lreinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad --

LA COOPERATIVA debeá asegurar a todo el personal a sus órdenes'

en la ejecución de las tareas contra toda clase de acc¡dentes de trabaio

Las respectivas Pol ¡zas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las exua

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autonzada

Superintendencia de Seguros de la Nación

SÉPTIMA. Ampliación.

técnica.

OCTAVA. Relación laboral.

con LA MUNICIPALIDAD.

v:

LA ITUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabaios descriptos en el Anexo de la presente conforme a las

características que el espacio a ¡ntervenir demande' y por indicación del responsable de la conducción

Las partes deian expresamente aclarado que en ningÚn caso los asociados a LA COOPERATIVA'

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio' guardarán relación laboral alguna

LACooPERAT|VAesunaentidadindepend¡enteyarrtónoma,porloquelosserviciosprestadosno

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo pÚblico, n¡ de ningún otra índole -----------
NOVENA R€Ponsab¡lidad.

Se deJa expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados á terceros en circunslancias de eiecución de las tareas ------

DECIMA. Potolades de contol y dirección'



LA l\¿uNlclPALlDAD puede, en cualqu¡er momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
.¡ntrolar la mnecta ejecuc¡ón de las tareas asignádas a LA coopEfuqTlvA, e ¡nspecc¡onar el avance de
las tareás.---- -: -_.--__-....--_
UNDECItIA. Noüfi caciones.

Las partes acuerdan que comunicarán en iorma ¡nmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente convenio cualquier hecho, circunstancia o s¡tuación que allere el sent¡do de los
compromisos asum¡dos, expresados en las cláusulas precedentes.--------_

oUODECI A. Jurisdicc¡ón.

Para loda acción judicial a que diera lwar este conven¡o, las partes dejan acordada la competenc¡a de
los Tribunales ord¡narios de santa Fe, renunc¡ando a cuasuier otro fuero, ¡nclus¡ve el Federal, que

Pudiera conesponder.------

En prueba de conform¡dad, previa lectur3 y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

so¡o efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a lod ) días del mes de,ñ-? del año 202.1.

I
I

1

Bender Juarr Carios Abog Cnsalle
9resilénb
COOPERAT¡VA DE TRAEA]O LOS CIPRESES LIMITADA 'l

lnnovacion lnstifu cioñat

Sanb Fe

NAD1A
Jela
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MUNICIPAIIDAO DE LA CIUOAD

OE SANTA FE OE LA VERA CRUZ

ANEXO

l-Proyecto: Secretaría de Ob¡as y Espacio Público.

Responsable: Gerenc¡a EJecut¡va de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecut¡vo de Gest¡ón Urbana, Arq. Matias Pons Estel

2..Plan de tareas a ejecutari illanten¡miento lntegral del Espacio Públ¡co

! Oesmalezado y rastrilla.ie del sector delim¡tado, una vez a ¡a semana.

¡ Barrido de todos los solados y limpieza general del espac¡o público, incluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

¡ Desobstrucc¡ón de alcantafillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el

correcto escur m¡ento de aguas en el espacio determinado,

: Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las

intersecciones en los horarios que se efectue la recolección de residuos en la ciudad

; Riego de césped y canteros florales en los dias, horarios y acordados con el Municipio.

- Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

! Limpieza y lavado de Monumentos

! Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegaünas, graf¡tis, etc.)

I Baldeo y lavado solados

I Mantenimiento de canteros, ref¡le de cordones, bordes y solados.

J Reparación de solados y equ¡pamiento ex¡stente, según determ¡naciÓn de la Secretaria

de Obras y Espacio Público.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado, realizando mmo minimo una intervención dia por medio.

4. Espacio Geográf¡co a lntervenir

-EP_0129, Guillermo Estevez Boero (ex Los Cipreses), en French y Alberdi.
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MUNICIPALIOAO DE LA CIUDAO

OE SANfA FE OE LA VERA CRUZ

CONVENIO OE INICIATIVA COMUNITARIA

l{lantenimiento lntegral del Espacio PÚbl¡co

COMPARECEN

Por una parte, la iiuNlclPALlDAD DE LA CIUDAD DE SAtiTA FE OE LA VERA CRUZ' con domicilio en

calle salia No 2g51 de la ciudad de santa Fe de Ia vera cruz, representada en este acto por el señor

Subsecretanodelnnovac¡ónlnstituc¡onalyGobiernoAb¡erto,Abog'FedericoCRlSALLE,DNl
N"28.764.657en adelante "LA MUNICIPALIDAD"

Por la otra, la ASOCIACIOiI CIVIL GOiIPROIIIETIDOS POR UN ftlUNDO MEJOR' con domicilio en calle

Pavon 4785, de ta ciudad de Santa Fe de la Vera cruz, representada en este acto Según estatuto por sU

Presidente, sr/a. Calos Adrian Ben¡tez, D N l N' 14 558 555' su secretario/a Sr/a Mario Amold D N'l N"

sa.isl sfS y s, f.rorero/a Sr/a Alberto Manuel Ale' 0 N 1 N"14 402 672' en adelante'LA ASOCIACIoN":

' ,rronr*

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza No 10100 del Honorable Concejo

Municipalysusmodif¡catoriasNo11672,No'12333yNo12461'queestableceun"Régimendelnicialiva

Comunitaria'.

oue LA MUNICIpALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que pof su naturaleza contnbuyan con

quehacrr a meiorar el hábitat y promover una meior calidad de vida de los santafesinos' generando

aclividades tendienles a ese lin.

oue,enefeclo,es¡ntenc¡ónfomentarelcompromisoe¡ntefacciónentrelaspartesparallevaradelante

trabajos de colaboración mutua en tareas baniales, tendientes a mantener el espacio pÚblim, en acciones y

con resultados concretos.

QUe, la aclual gestión municipal ha tfazado como uno de SuS objet¡vos prlmordiales pnv¡legiar la vinculac¡ón

con las Asociaciones/ cooperativas/club y/o entidades comprometidas con el progreso de la comunidad y

que surgen del espiritu de la ¡niciativá comun¡taria'

QueelDMMN"00279/20ensuArticulo2"autonzaalsubsecretariodelnnovaciónlnstitucionalyGobiemo

Abierto a suscnbir el pre§ente convenio

Que, a los flnes enunciados, y remnociéndose las partes capacidad legal para mntratar y obligarse'

decidensuscribirelpresenteConveniodelnic¡ativaComunitaria'sujetándoloalassiguientes:

i

i



cúusuLAs

iRltiEtl,{. 0bjeto.

En v¡rtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA AsoclAcloN la ejecución de las

tareas de "ilantenimionto lntogral del Esplcio Pr¡blico', eonformo al detallo que obra como Anexo l.-**-

SEGUI{DA. Obligaclon€s de las Fartrs

?. 0e LA ASOCIACIÓN:

l. Ejecutar los trabajos que se especiñcan en el Anexo ldel presente conven¡o, conforme el

esquema de trabajo que le ind¡que la secretaría de obras y Espac¡o púbtico de LA MUNtctpALlDAD.----

2. Entregar las facluras corTespondientes en el Deparlamento de Iniciativa comunitaria y
CoopeÉliva de Trabajo dependiente de Ia Subsecretaria de lnnovación lnst¡tuc¡onal y Gobiemo Abierto de
LA MUNICIPALIDAD, las facturas conespondientes.-_-_-

3. Proveer las henamientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en

el Anexo l.------
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las nomas de higiene y seguridad en el

trabajo, al personal afectado a las tareas objeto del presente 00nvsnio,.----*
b. De LA ilIUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la secretaría de obras y Espacio público, las zonas y frecuencia de trabajos en el

sector menc¡onado en el Anexo I

2. Abonar a LA AsoclAcloN, por la totalidad de Ios trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio quo se indica en la cláusula terc,rra.

3 Proveer de plantines florales de estación ylo especies arbóreas en ceso de rsaliear intervgnciones en los
Cist¡ntos espac¡os públicos.

4, Controlar la conecta ejecuc¡ón de las tareas esignadas a LA ASOCIACION, med¡ante Ia certif¡cac¡ón de

servicios la cual deberá ser confeccionada por la Seorelaria de obras y Espacio pübl¡co.

TERCERA: Condiciones sconómic¡e.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el prec¡o ún¡co y fiio de trescientos veinte mil pesos ($

320.000,00).--------

La suma referida se haÉ efectiva en 4 cuotas de ochenta m¡l pesos (980.000,00) dentro del plazo máx¡mo

de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la faclura por parte de la ASOCIACION sujeto a
que la misma posea la documental requerida para la acmdrtación del pago.

CUARTA. Durasión.

El plazo del preqente convenio será de cuato (4) MESES á psrtir d€ 16 fsohe d6 inioio de l0§ trabajos

,ill!'iIÁ. Aesc!s¡ór.
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El incumplimiento Por Parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aqui concertadas' dará lugar a la

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalizaciÓn

ento rescindk este acuerdo mediante notificación

No obstante ello, las Parte§ podÉn en cualquier mom

de treinta (30) dia a la fecha en que la re§cisión ha de tener efectividad -.-

fehaciente a la otra, no menor

La rescisión no generaÉ der€cho a indemnización alguna por si ¡i5¡¡¿ 

----
SEXTA Seguro del paBonal de la obra'

LA ASOCIACIÓN deberá asegurar a todo el

la ejecución de las tareas contra toda clase

Las respectivas pólizas deberán abarcar la

prsonal a sus órdenes, empleado§ u obreros que lrabaien en

de accidentes de rabalo 

-------
vigencla dgl presente convenio y serán exhibidas cada vez Q"e

sEPTlilA Ampl¡ac¡ón'

tA MUNICIPALIDAD podÉ amdiar los trabaios descriptos en el Anexo 
'de 

la presente conforme a las

caracleristicas que el espacio t 'tt;';;;;;^oe, 
y por indiceción del responsable de la conducciÓn

tecnica.

OCTAVA. Relación l'bor'l'

Las Dartes delan exprEamente &larado que

a la realización de las obras establec¡das e

en n¡noún caso lG asociado§ a LA ASOCIACIÓi'I afeaados

^'*a"a".rat'", 
guardarán relación laboral atguna con Ll

LA MUNICIPALIOAD las exiia'

la compañia aseguradora deberá estar autorizada 90i ia

Bajo ningún concepto se adm' irá el autoseguo y

Superinte ndencia de Seguros de la Nación

MUNICIPALIDAD

t-A ASoCIACIÓN es una entidad independiente y autónoma' por lo que los seNicios prestados no jfllDricar

ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNI0IPA UDAD, ni derechos de naturalez¿

laboral, de empleo Público , ni de ningún ofa indole -..-_-

NOVENA. RÉPonsabllided'

Se deia expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningÚn tipo de responsabilidao p0i-ios

;;-.;";;* . terceos en circunstancias de eiecucbn de las tacas 

---
y d¡rección.

cualouier nomefto sin previo aviso en cuanto constdere recgsarc'

'Jü*". 
*,n""* a LA ASOCIACIÓN' e inspeccionar el avance oe ras

DEClfA. Pote¡t¡dos de contol

[-A MUNICIPALIoAD Puede' en

controlar la conecta eiecución de

lafeas

00i.90

UNDECI A. Notiñcacion6'



Las partes acuerdan que comun¡carán
del presente Convenio cualquier hecho
asum¡dos, expresados en las cláusulas

0U0DECltA" Jurisd¡ccíón.

en foma inmediata a los domicil¡os denunciados en el enca bezado
, circunstancia o siluación que altere el sentido de tos compromisos

Para toda acción judic¡al a que diera lugare§e Convenio, las partes dejan acordada laTribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Fcorresponder

En prueba de conformidad , previa lec{ura y ratificación, se firman dos (2) eiemplares de igual tenor y a un
de Sanla Fe de le Vera Cruz a los U_dias del mes Oe mayo Oel ano ZOZI

precedentes.

competencia de los

ederal, que púd¡era

solo efeclo,

Carlos Adnán
Plsrde0E
asoctAct0ñ

Albe¡lo ¡&n¡rél Ale
Tgsonro/a
ASOCtACt0N ctv- _M*

POR UN

POR UN MUNOO I¡€JOR

AboS.

CIVIL Insütrcüal
v

Fe

*e
S€.retsÁra
ASOCIACION CIVI ooMPROI€I'OOS POR UN MUNOO ME]OR

COPIA
NADiA VAREZ OPORTO

lefz L€gisl¡ción

a

I
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MUNICIPALIDAO DE LA CIUDAD

DE SANTA FE OE LA VERA CRUZ

3. Fr6cuench de Trabaro

Manten¡m¡ento del sector as§ndo, realizando corno minimo una intervención d¡a polned

4.Erpac¡o Goográfico a lntervsnir I
-EV-0317;AV French Tl;en Av.French T1 I

\[-

I
li-

lt

001e0
ANEXO

'l.Proyec'to: Secr€taría de Obras y Espacio Público'

Responsable: Gerencia Eiecut¡va de Gestión Uóana

Conduccón Técnica: Gerente Ejecutivo de Gest¡on Urbana' Arq Mat¡as Pons Estel

2..Plan de tareas a ejecutar: ilantenimierito lntegral del Bpacio Públ¡co

TafeasdeoBmalezado:DesmalezadodelossecloresdelimitadosÍ€dianteelusode
motoguadañas o henamienta afin.

óesplie oe ¡or¡es de cordones y vereds: se deber realizar un perfilado con pala de punta En

."ró i" qra 6l césped haya avanzado sob¡e la vercda y/o cordones este deberá ser relirado

totalrnenb.
iñoü . E, ning¿n caso se dabe dañar la @¡teza del á¡bot con la motoguadaña, evitando que esa

neii¿a pro¿uzcaánfsmedades y eveÍtualnente la nuerte del árbol

Ál"iü- ¡or..ot Colocar protsclores de PVc en la base del árbol para probgerlos Las piezas de
'pvc 

*rá, p.rtrt"s oportunamente por el mun¡cipb y debeÉn infurmar enviando futo y ubicación

.r.a. á"i a'rr¡r, p*io ¡nfonne de ta institución de h cantidad de eiemplafes ióvenes existentes sin ia

proteccón rnencionada.
ioáá ¿o"*ll.doa: s€ debe pasar con la mobguadaña de m¿nera tal que la misma no tenga

;;t 
"t" 

;tg;;; *¡1 h corteza del árbol. El Desmalezedo atrededor de ta base de la corteza del tronco

y de las raices emergentes, deberá efectrarse en brma manual'

Tareas de LimPiez..
Basura prarla: Ante§ de cornenzar con el tabaio de corG del ésped se deber recoger la basura

"*isentd 
en espaOo delimitado para evitar su rotura y poslerior dispers¡ón, lo cual debe hac€rse rcn

priñ* vÁ ¿" ñr.a manual. Lá basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos acordados

E""iiói r.. rcredas y calles deben ser banidas y/o rastrilladas. Se debeÉ retirar todo residuo

disperso en la superfrie, ya sea basura, residuos verdes, hoias, ramas' etc'

iáiOuo ¿e cotl, Debeiá ser tasladado y acopiado en puntos deñnidos para tal fn. A poster¡ori l!!'l

á*0. pá¿ a reürarlos, previa coordinacirin con el área admin¡strativa pertinente de la Secretani

¿á óná'. iE p*io Públbo. oebeÉ usarse caneülh a los fines de garantizar eltraslado ordenado cei

residuo de material v€rde.
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